
 

 

 

TEMPORADA 2021/2022 

 

CIRCULAR N.º 130 

Horario unificado Jornada 37 Primera RFEF. 

Modificación parcial Circular Nº.119 Temporada 2021/2022. 

 

El pasado 5 de mayo se publicó la Circular Nº.119 donde se informaba 
que la RFEF, al amparo de lo previsto en el artículo 53.3, letra e), de sus 
Estatutos, y en el artículo 214 del Reglamento General, acordó unificar 
los horarios de las dos últimas jornadas de Primera RFEF en aquellos 
partidos cuyos resultados pudieran afectar a la clasificación para el 
Playoff de Ascenso de Primera RFEF o su puesto definitivo entre los 
participantes del mismo, el descenso a Segunda RFEF y la participación 
en otras competiciones oficiales de ámbito estatal. 

Sin embargo, habida cuenta de las altas temperaturas previstas para el 
próximo fin de semana y en aras de garantizar la salud de todos los 
participantes, la RFEF ha acordado modificar los horarios de los partidos 
de la Jornada 37 de Primera RFEF donde se disputen plazas de las 
descritas en el párrafo anterior, debiendo estos celebrarse a las 20:30 h. 
del sábado 21 de mayo.  

Lo que se comunica para conocimiento de todos los clubes interesados, 
de las Federaciones de ámbito autonómico, del Área de Competiciones 
y Fútbol No Profesional y del Comité Técnico de Árbitros y a los efectos 
oportunos. 
 

Las Rozas de Madrid, a 18 de mayo de 2022.  

 

 

 

Andreu Camps Povill 

Secretario General 


